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Primero.–Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre el bien 
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada 
por la Sala Balcli’s, en Barcelona, el día 27 de marzo de 2007, con el 
número y referencia siguientes:

Lote n.º 362: J. Pallás. «Cortejo del Dios Baco». Placa de marfil tallado. 
Montada en terciopelo. Medidas: 13 × 21 cm.

Segundo.–Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de 
doce mil euros (12.000 €), más los gastos inherentes, que debe justificar 
mediante certificado.

Tercero.–Que dicha obra se deposite y asigne al Museo Nacional de 
Cerámica y de las Artes Suntuarias «González Martí», de titularidad esta-
tal, que debe proceder a su inclusión en el inventario del patrimonio pro-
piedad del Estado que allí se custodia.

Madrid, 3 de abril de 2007.–La Ministra de Cultura. P.D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), el Subsecretario de Cultura, Antonio 
Hidalgo López. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 12278 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, del Instituto de 
Salud Carlos III, por la que se establece un Programa para 
favorecer la incorporación de grupos de investigación en 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud, en el 
marco de la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología 
con horizonte 2015.

En la III Conferencia de Presidentes, celebrada el 11 de Enero de 2007, 
se acordó, entre otras medidas relacionadas con la I+D+I, la adopción de 
la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología con horizonte 2015 
(ENCYT 2015), la cual representa un elemento de consenso y vertebra-
ción de las políticas de ciencia y tecnología de España, sentando las bases 
para el establecimiento de un marco de mayor cooperación en materia de 
I+D+I, entre la Administración del Estado y las Administraciones Autonó-
micas.

En la Declaración conjunta sobre I+D+I, el Presidente del Gobierno y 
los Presidentes de las Comunidades Autónomas (CC. AA.), reconocen que 
es necesario reforzar la capacidad investigadora del Sistema Nacional de 
Salud y facilitar la traslación de esta investigación en mejoras de la prác-
tica clínica. Para ello, y dadas las competencias compartidas, se declara 
que es necesario un esfuerzo conjunto de la Administración General del 
Estado y de las Administraciones Autonómicas para habilitar mecanis-
mos que incentiven la investigación manteniendo una asistencia sanitaria 
de calidad.

De conformidad con la declaración anterior, se acordó impulsar la 
investigación en el Sistema Nacional de Salud, potenciando la investigación 
en los hospitales y su traslación a la mejora de la práctica clínica con los 
siguientes compromisos: aumentar la contratación estable de investigado-
res excelentes en el Sistema Nacional de Salud, aumentar la dotación de 
personal asistencial dedicado a la investigación, crear un fondo financiado 
por la Administración General del Estado para que las Comunidades Autó-
nomas contraten de forma estable técnicos de apoyo a la investigación y, 
por último, crear un fondo para favorecer la incorporación de investigado-
res en las CC. AA. menos avanzadas en I+D+I Biomédica y Sanitaria.

En el marco de cooperación establecido por la ENCYT 2015, el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto de Salud Carlos III, ha 
establecido recientemente el Programa I3SNS (Resolución de 2 de marzo 
de 2007 –BOE de 23 de marzo), por el que se actualiza el anterior Pro-
grama de Estabilización de Investigadores e Intensificación de la Activi-
dad Investigadora en el Sistema Nacional de Salud (I2), para adecuarlo a 
los acuerdos establecidos en la III Conferencia de Presidentes.

Por otra parte, y en cumplimiento de los compromisos adquiridos, se 
hace pertinente el establecimiento de una acción específica destinada a 
favorecer la creación de equipos de investigación estables formados por 
un investigador y dos técnicos de apoyo, de los que uno será un titulado 
superior predoctoral, en las instituciones del ámbito del SNS de las Comu-
nidades Autónomas emergentes en investigación biomédica y sanitaria 
con el objetivo de incrementar su capacidad investigadora en este 
ámbito.

Las CC. AA. de Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Can-
tabria, Castilla-La Mancha, Castilla-León, Comunidad Valenciana, Extre-
madura, Galicia, La Rioja y Murcia, son comunidades emergentes en 
investigación biomédica y sanitaria y presentan escasa masa crítica de 
investigadores, lo que entraña una menor capacidad de innovación asis-
tencial. La incorporación de estos equipos tendrá un efecto dinamizador 
sobre la investigación biomédica y sanitaria y actuarán como locomoto-
ras de la investigación en sus respectivos servicios de salud.

El Programa, que se financiará por el Instituto de Salud Carlos III de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la Ley 
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación de la Investigación 
Científica y Técnica, será aplicable a las Entidades e Instituciones sanita-
rias del ámbito del Sistema Nacional de Salud y se desarrollará y ejecu-
tará adaptado en cada caso a su específico régimen jurídico. También será 
aplicable a las fundaciones de derecho privado constituidas al amparo de 
lo previsto en la Ley 50/2002 de 26 de diciembre, de Fundaciones, u otras 
entidades de derecho público o privado, que gestionan las actividades de 
investigación de los Centros del Sistema Nacional de Salud.

En ejercicio de las competencias que corresponden al Instituto de 
Salud Carlos III, de fomento y desarrollo de la investigación biomédica, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 375/2001, de 6 de abril (BOE 
de 27 de abril de 2001), por el que se aprueba su Estatuto, modificado 
por Real Decreto 590/2005, de 20 de mayo (BOE 30 de mayo de 2005), y 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación de la Investiga-
ción Científica y Técnica, dispongo:

Primero. Objeto.–El objeto de la presente resolución es establecer el 
Programa del Instituto de Salud Carlos III, para favorecer la incorpora-
ción de grupos de investigación en las instituciones del ámbito del Sis-
tema Nacional de Salud de las Comunidades Autónomas emergentes con 
más debilidad en I+D+I Biomédica y Sanitaria, en el marco de la Estrate-
gia Nacional de Ciencia y Tecnología con horizonte 2015, así como los 
elementos comunes para su coordinación general.

Segundo. Objetivos del Programa.

1. Los objetivos del Programa son los siguientes:

a) Fomentar la creación de equipos de investigación en biomedicina y 
en ciencias de la salud, de carácter estable, en las instituciones del ámbito 
del Sistema Nacional de Salud pertenecientes a las CC. AA. de Andalucía, 
Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Casti-
lla-León, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, La Rioja y Murcia.

b) Incrementar la capacidad de investigación en el ámbito de la bio-
medicina y en ciencias de la salud en las CC. AA. antes citadas, mediante 
la incorporación estable a las mismas de recursos humanos de calidad.

2. Para la consecución de los objetivos del Programa se instrumen-
tará una línea de actuación, con su correspondiente financiación con 
cargo a los presupuestos del Instituto de Salud Carlos III, de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Línea y niveles de actuación del Programa.–Los fondos 
del Programa se destinarán al cumplimiento de los objetivos del mismo 
mediante una línea que incluirá los siguientes niveles:

a) Incorporación estable de investigadores: Destinado a incentivar la 
contratación de investigadores que acrediten una trayectoria investigadora 
destacada. Para el desarrollo de esta línea de actuación se concederán 
ayudas para la financiación de los puestos durante un período de 4 años.

b) Incorporación estable de técnicos de apoyo a la investigación: Desti-
nado a incentivar la contratación estable de dos técnicos de apoyo a la inves-
tigación (un titulado superior predoctoral y un técnico de grado medio o un 
técnico especialista de formación profesional), que formarán equipo con el 
investigador, dando soporte a la investigación desarrollada por el mismo, 
para lo que deberán acreditar una trayectoria de apoyo a la investigación 
adecuada. Para el desarrollo de esta línea de actuación se concederán ayudas 
para la financiación de los puestos durante un período de 4 años.

Cuarto. Desarrollo del Programa

1. El Programa se desarrollará mediante la formalización de Conve-
nios de Colaboración entre el Instituto de Salud Carlos III y las Comuni-
dades Autónomas de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de 
I+D+I vigente.

2. El Programa será objeto de evaluación y, cuando corresponda, se 
formalizará una addenda a los convenios suscritos en la que se recojan las 
modificaciones que, en el transcurso del mismo, se hayan podido producir.

Quinto. Solicitantes y beneficiarios de las ayudas del Programa.

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas previstas en 
la presente Resolución, las Entidades e Instituciones sanitarias del ámbito 



27032 Jueves 21 junio 2007 BOE núm. 148

del Sistema Nacional de Salud comprendidas en el apartado segundo, 
número 1.a) de esta resolución, por medio de sus respectivas Comunida-
des Autónomas, cuando las mismas hayan firmado un Convenio de cola-
boración con el Instituto de Salud Carlos III y adquirido el compromiso de 
realizar las modificaciones normativas que les permitan:

a) Establecer un sistema de vinculación estable de carácter laboral 
para los investigadores que se dedican a tiempo completo a la investiga-
ción en las instituciones de tal carácter dentro del Sistema Nacional de 
Salud.

b) Promover la figura del personal asistencial-investigador en el 
Sistema Nacional de Salud, contemplando las siguientes acciones: i) 
Ponderar, en el menos un 20%, los méritos de investigación a los efectos 
previstos en el artículo 31.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, refe-
rente al baremo de acceso a las plazas del Sistema Nacional de Salud; ii) 
Considerar el programa de formación en investigación para profesiona-
les sanitarios que hayan finalizado la Formación Sanitaria Especializada, 
como tiempo trabajado a los efectos de experiencia profesional, que 
compute en el baremo de acceso a plazas del Sistema Nacional de Salud 
y iii) Conferir en el baremo de méritos de provisión de plazas una puntua-
ción adicional de 2 puntos al programa de formación en investigación 
para profesionales sanitarios que hayan finalizado la Formación Sanita-
ria Especializada.

2. En el caso de los Centros del Sistema Nacional de Salud que ges-
tionan sus actividades de investigación mediante fundación de derecho 
privado constituida al amparo de lo previsto en la Ley 50/2002 de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, u otras entidades de derecho público o pri-
vado, podrán solicitar las ayudas a través de estas entidades previa apor-
tación de los estatutos registrados de las mismas y la autorización para la 
solicitud, que será emitida por el responsable del centro o por autoridad 
superior, en caso de que aquél no ostente la competencia para dicha auto-
rización.

Sexto. Convenios de Colaboración.

1. Los Convenios de Colaboración se formalizarán por un año, con 
prórrogas anuales, siendo el plazo total de los mismos incluidas las pró-
rrogas, de cuatro años, y deberán contener los compromisos económicos 
necesarios para su ejecución y como mínimo:

a) La cuantía máxima disponible para el desarrollo del Programa con 
cargo a los presupuestos del Instituto de Salud Carlos III, que se transfe-
rirá a la Comunidad Autónoma o a la entidad que esta designe, así como 
los créditos presupuestarios a los que se imputará. También se especifi-
cará, cuando proceda, la cuantía de los créditos que aportará la Comuni-
dad Autónoma o la entidad por ella designada, así como cuántos datos se 
consideren necesarios por cualquiera de las partes.

b) La cuantía anual de las ayudas.
c) Los ámbitos de investigación prioritarios, de acuerdo con el Plan 

Nacional de I+D+I vigente y los objetivos de política científica de la 
Comunidad Autónoma.

d) El procedimiento de evaluación y selección de los puestos elegi-
bles.

e) El seguimiento y la justificación económica de las ayudas conce-
didas.

f) El destino de los fondos.

2. Los convenios suscritos podrán ser objeto de modificación, por 
escrito y con la firma de ambas partes, con objeto de recoger durante su 
vigencia, las modificaciones que en el transcurso de su ejecución, se pue-
dan producir.

3. En los convenios que se suscriban figurará la obligación por parte 
de las CC. AA. de proveer de espacio físico e infraestructura necesaria 
para desarrollar la labor investigadora y la responsabilidad de financiar al 
equipo al 100% tras los 4 primeros años.

Séptimo. Requisitos de elegibilidad de los puestos.

1. Los investigadores elegibles en el nivel de incorporación estable 
de investigadores del Programa, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del grado de doctor.
b) Satisfacer los requisitos de calidad de la producción y actividad 

científico-tecnológica que impliquen una trayectoria investigadora desta-
cada, a los efectos del Programa.

2. Los técnicos de apoyo a la investigación elegibles en el nivel de 
incorporación estable de técnicos de apoyo del programa deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación académica requerida para su 
función (titulación universitaria superior, en un caso, y de grado medio, o 
de técnico de FP, en el otro).

b) Satisfacer los requisitos que impliquen una trayectoria de apoyo a 
la investigación adecuada, a los efectos del Programa.

Octavo. Certificación del Instituto de Salud Carlos III.–Tanto en el 
nivel de incorporación estable de investigadores, como en el de incorpo-
ración estable de técnicos de apoyo, las Comunidades Autónomas, una 
vez efectuada la correspondiente selección entre las Instituciones del 
ámbito del Sistema Nacional de Salud de su territorio y antes de la finali-
zación del procedimiento, presentarán la relación de candidatos elegibles 
a la Subdirección General de Evaluación y Fomento de la Investigación 
del Instituto de Salud Carlos III, a los efectos de la emisión de la certifica-
ción del cumplimiento de lo establecido en los puntos 1 y 2 del apartado 
séptimo de la presente resolución.

Noveno. Condiciones del Programa.

1. A los candidatos que resulten elegidos en el nivel de incorporación 
estable de investigadores, deberán corresponderles unas retribuciones no 
inferiores a 52.000, € brutos anuales, incluyendo en estas cuantías las 
cuotas patronales de la Seguridad social.

2. A los candidatos que resulten elegidos en el nivel de incorporación 
estable de técnicos de apoyo, deberán corresponderles unas retribucio-
nes no inferiores a 28.000 y 20.000 € brutos anuales, según se trate de 
titulados superiores, o de titulados de grado medio o técnicos de FP, res-
pectivamente, incluyendo en esta cuantía las cuotas patronales de la 
Seguridad Social.

3. Las cuantías señaladas en los anteriores puntos 1 y 2 de este apar-
tado, no incluyen las actualizaciones anuales que, de resultar proceden-
tes, se incluirán en los respectivos convenios.

4. Por cada uno de los grupos de investigación elegidos, se concede-
rán 25.000 € anuales destinados a complementar la financiación de los 
proyectos obtenidos por los mismos a través de convocatorias competiti-
vas del Instituto de Salud Carlos III o del Ministerio de Educación y Cien-
cia, correspondientes al Plan Nacional de I+D+I que esté vigente.

Décimo. Ejecución del Programa

1. La ejecución del programa corresponderá al Instituto de Salud 
Carlos III y a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respecti-
vas competencias.

2. El Instituto de Salud Carlos III efectuará anualmente la transferen-
cia a las Comunidades Autónomas del importe correspondiente.

3. Las Comunidades Autónomas gestionarán las ayudas del Programa 
y efectuarán el adecuado control de las mismas, que asegure la correcta 
obtención, disfrute y destino de los fondos, de acuerdo con la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, por sus propias normas en esta mate-
ria y por la restante normativa que sea de aplicación.

4. El Instituto de Salud Carlos III publicará anualmente en el Boletín 
Oficial del Estado los convenios de colaboración suscritos con las Comu-
nidades Autónomas al amparo de este Programa, así como las adendas de 
modificación que fuera necesario suscribir.

Undécimo. Compatibilidad.

1. Las ayudas concedidas serán compatibles con otras ayudas o sub-
venciones destinadas al fomento y a la calidad de la investigación, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable. Esta compatibilidad 
estará condicionada a que el importe de las ayudas concedidas, aislada-
mente o en concurrencia con otras, no supere el coste de la actividad 
subvencionada.

2. Cuando la entidad beneficiaria reciba otros fondos con los mis-
mos objetivos que los establecidos en este Programa, deberá ponerlo en 
conocimiento del Instituto de salud Carlos III y de la Comunidad Autó-
noma correspondiente.

Duodécimo. Coordinación.–La Subdirección de Evaluación y 
Fomento de la Investigación del Instituto de Salud Carlos III será el 
órgano responsable de impulsar y coordinar el desarrollo del Programa.

Decimotercero. Comisiones de Seguimiento y Evaluación del Pro-
grama.

1. A los efectos del seguimiento y evaluación del Programa, en el 
ámbito de cada Comunidad Autónoma participante se establecerán comi-
siones mixtas, en cuya composición, que se determinará en el Convenio 
de Colaboración, estarán representados el Instituto de salud Carlos III y 
las Comunidades Autónomas.

2. Corresponderán a las Comisiones de Seguimiento y Evaluación, 
como mínimo, las funciones siguientes:

a) Elaborar propuestas de mejora en el desarrollo y cumplimiento de 
los compromisos establecidos en los respectivos Convenios de Colabora-
ción, para la mejor coordinación entre las entidades participantes.
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b) Resolver las dudas de interpretación y las discrepancias que pue-
dan surgir durante la ejecución del Programa.

c) Aprobar un informe anual de seguimiento y evaluación del Pro-
grama.

d) Las restantes funciones que les atribuya la normativa vigente o 
que les sean encomendadas por la Subdirección General de Fomento y 
Evaluación de la Investigación.

3. La representación podrá ser objeto de delegación y, cuando se 
ostente en virtud del cargo que se ocupa, será objeto de la oportuna susti-
tución.

Decimocuarto. Información.

1. El Instituto de Salud Carlos III dispondrá de una base de datos 
coordinada con las Comunidades Autónomas, a los efectos del trata-
miento y gestión de la información relativa al Programa.

2. El Instituto de Salud Carlos III elaborará las estadísticas corres-
pondientes a la ejecución del Programa, y las pondrá en conocimiento de 
las Comunidades Autónomas, y de las Instituciones participantes, los 
cuales deberán facilitar la información que les sea requerida, de acuerdo 
con la normativa vigente.

Decimoquinto. Título competencial.–La presente Resolución se dicta 
al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.15 de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en el fomento y coordina-
ción general de la investigación científica y técnica, y de conformidad con 
lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la Ley 13/1986, de 14 de 
abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y 
Técnica.

Decimosexto. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 28 de mayo de 2007.–El Director del Instituto de Salud Car-
los III, Francisco Gracia Navarro. 

BANCO DE ESPAÑA
 12279 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 20 de junio de 2007, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,3427 dólares USA.
1 euro = 165,88 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 0,5837 libras chipriotas.
1 euro = 28,728 coronas checas.
1 euro = 7,4442 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,67370 libras esterlinas.
1 euro = 248,08 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,6960 lats letones.
1 euro = 0,4293 liras maltesas.
1 euro = 3,7763 zlotys polacos.
1 euro = 3,2051 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,2990 coronas suecas.
1 euro = 33,743 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6605 francos suizos.
1 euro = 83,40 coronas islandesas.
1 euro = 8,0525 coronas noruegas.
1 euro = 7,3305 kunas croatas.
1 euro = 34,8300 rublos rusos.
1 euro = 1,7435 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,5851 dólares australianos.
1 euro = 1,4310 dólares canadienses.

1 euro = 10,2287 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 10,4923 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 12.010,45 rupias indonesias.
1 euro = 1.245,76 wons surcoreanos.
1 euro = 4,6048 ringgits malasios.
1 euro = 1,7625 dólares neozelandeses.
1 euro = 61,630 pesos filipinos.
1 euro = 2,0613 dólares de Singapur.
1 euro = 43,396 bahts tailandeses.
1 euro = 9,5004 rands sudafricanos.

Madrid, 20 de junio de 2007.–El Director general, Javier Alonso Ruiz-
Ojeda. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 12280 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Secretaría de 
Industria y Empresa del Departamento de Innovación, 
Universidades y Empresa, de certificado de conformidad 
con los requisitos reglamentarios e inscripción en el 
registro del producto fabricado por Climesa, SA: gran 
recipiente a granel, flexible con teijido de plástico con 
revestimiento interior, código 13HA2, marca Climesa y 
modelo «1000 KG 13H2», para el transporte de mercan-
cías peligrosas por vía marítima.

Recibida en la Secretaría de Industria y Empresa, del Departamento de 
Innovación, Universidades y Empresa, de la Generalitat de Catalunya, la 
solicitud presentada por Climesa, S.A., con domicilio social en Castilla, 
52-54, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para el certificado 
e inscripción en el registro del siguiente producto fabricado por Climesa, 
S.A., en su instalación industrial ubicada en Barcelona: Gran recipiente a 
granel (GRG), flexible con teijido de plástico con revestimiento interior, 
código 13HA2, marca climesa y modelo «1000 KG 13H2», marca Climesa 
y modelo «1000 Kg 13H2», para el transporte de mercancías peligrosas 
por vía marítima.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente que afecta al producto cuyo certificado e ins-
cripción en el registro se solicita, y que la Entidad de Inspección y Control 
ICICT-El Prat de Llobregat, mediante certificado con clave 
VC.BB.33084901/06, ha hecho constar que el tipo presentado cumple 
todas las especificaciones actualmente establecidas por el R.D. 551/2006, 
de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de mer-
cancías peligrosas por carretera, por la Orden Ministerial de 17/3/1986 
(BOE 31/3/86), modificada por la de 28/2/1989, sobre homologaciones de 
envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, el 
código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG) (BOE 
21-12-2005), he resuelto:

Certificar la conformidad del citado producto con la contraseña de 
inscripción 02-G-135 y definir, por último, como características técnicas 
para cada marca y modelo registrado las que se indican a continuación:

Marca y modelo: Climesa y modelo «1000 kg 13h2».
Características y productos autorizados a transportar: Las indicadas 

en el anexo.

Este certificado se hace únicamente en relación con el R.D. 551/2006, 
de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de mer-
cancías peligrosas por carretera, por la Orden Ministerial de 17/3/1986 
(BOE 31/3/86), modificada por la de 28/2/1989, sobre homologaciones de 
envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, 
por tanto con independencia de la misma, se habrá de cumplir cualquier 
otro Reglamento o Disposición que le sea aplicable, debiéndose presentar 
la conformidad de la producción con el tipo homologado antes de 24/04/
2009 (Orden Ministerial de 28/2/89).

Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en 
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Uni-
versidades y Empresa, en el plazo de un mes, a contar desde el día 


